
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción definit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIOAO OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I
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vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularizacióñ (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'1¡1408 de la fecha Ll/Osl2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la LeV N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otor8ar Certificado de ReSularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción def¡n¡t¡va de la

v¡v¡enda ex¡stente con una superf¡c¡e de 71,77 rn'l ubicada en Los CoRRALES 1654

LOTE N"................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd¡v¡dualización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctAt det pRoprEraRro R.U.T.

5.360.977-s
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional com petente
NoMBRT o RAzóN soc IAL DE LA EMPRESA (cu¿ndo corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEt PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.
REINALDO CORDINI MEtO ARQUITECTO 15.825.579-0

NOTAS

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3'- El pretente cert¡flcado de Regularl¿ac¡ón ap.ueba PERMISO y REcEPCION sIMU|TANEA en 10,90 mz en pr¡ñer plso, completando un
total de 71,77 mr destlno v¡v¡eñdá.

4.- GARPETA r6s Año 2oto, sEo t44o8 coN FECHA tLloslzotT.
5 - construcción acogida al D.F.I. N"2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la súperftcie acogida
cualquier tipo de uso re¡acionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Le y General de Urbanismo y Construcc¡ón
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